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Euros

Activo:

Inmuebles.............................................. 1.039.893,65
Inmovilizado Financieras...................... 600.311,05
Deudores ............................................... 3.183,51
Inversiones temporales financieras ....... 110.000,00
Tesorería ............................................... 247.973,74

Total activo ............................. 2.001.361,95

Pasivo:

Capital social......................................... 1.204.445,48
Reserva de disolución ........................... 793.602,34
Reserva legal......................................... 5.251,73
Reserva voluntaria ................................ 1.261,85
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... -22.955,54
Pérdidas y ganancias ............................. 17.699,96
Hacienda Pública acreedores Impuestos 

Sociedades........................................ 1.018,70
Hacienda Pública acreedores IVA ........ 1.037,43

Total pasivo ............................ 2.001.361,95

Barcelona, 29 de junio de 2007.–El liquidador, Juan 
Bautista Colomer Miralbell.–46.235 

 FIRBAN, S. A.

(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA
PLANTA Y PERFIL, S. L. U. 

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos legales se hace público que las Juntas 
Generales de ambas Sociedades el 29 de junio de 2007 
acordaron aprobar la fusión de las mismas en base a los 
proyectos de fusión depositados en el Registro Mercantil 
de Madrid, siendo los Balances de Fusión de 31 de di-
ciembre de 2006, mediante la absorción de Inmobiliaria 
Planta y Perfil, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal que quedará extinguida, por Firban, Sociedad Anóni-
ma, que la sucederá a título universal. Las operaciones de 
la Sociedad absorbida se considerarán realizadas por 
cuenta de la absorbente a partir del 1 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho de los acreedores a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los respecti-
vos Balances de Fusión, así como a oponerse a la fusión 
dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio.

Madrid, 4 de julio de 2007.–Emilio de Carvajal y Pé-
rez, representante de Sodecar, Sociedad Anónima, Admi-
nistrador único de Firban, Sociedad Anónima e Inmobi-
liaria Planta y Perfil, Sociedad Limitada.–46.276.

1.ª 11-7-2007 

 FOOD SERVICE PROJECT, S. L.

(Sociedad absorbente)

ARENAL TABERNA CLÁSICA, S. L. 
Sociedad unipersonal

LAUQUEN RESTAURANTES
DEL SUR, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

La Junta General Universal de la Sociedad Absorben-
te y los Socios Únicos de las Sociedades Absorbidas 
acordaron el día 29 de junio de 2007 la fusión por absor-
ción de las entidades Arenal Taberna Clásica, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal y Lauquen Restaurantes 
del Sur, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal por la 
entidad Food Service Project, Sociedad Limitada, que 

adquiere a título universal el patrimonio, derechos y 
obligaciones de las primeras, que se disuelven sin liqui-
dación, en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los Órganos de Administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, aprobado igualmente por la Junta y 
Socios Únicos de las citadas sociedades. Asimismo, se 
aprobaron los balances de fusión de cada una de las so-
ciedades, cerrados todos ellos a 31 de diciembre de 2006 
(estando el de la Sociedad Absorbente debidamente au-
ditado por estar obligada la sociedad a verificar sus 
cuentas).

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las mencionadas so-
ciedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión, en el plazo y términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de julio de 2007.–Secretario no Consejero 
de Food Service Project, S.L., don Javier Urbano Jimé-
nez. Grupo Zena de Restaurantes, S.A. (representada por 
D. Miguel Ibarrola López), Administrador único de Are-
nal Taberna Clásica, S.L. y Lauquen Restaurantes del 
Sur, S.L.–45.943. 2.ª 11-7-2007 

 FORMIGONS 92, S. A. 

Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbente)

TACBA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos accionistas de di-
chas sociedades han decidido, en fecha 29 de junio de 
2007, la fusión de las mismas por el procedimiento del 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas y me-
diante la absorción de «Tacba, Sociedad Anónima», por 
«Formigons 92, Sociedad Anónima», con disolución sin 
liquidación de la absorbida, previa la aprobación de los 
respectivos balances de fusión.

La sociedad absorbente cambiará su actual denominación 
social por la de «Hormigones y Bombeos Soluciones, Socie-
dad Anónima», y trasladará su domicilio a L’Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), Plaza de Europa, 2-4.

Hacer constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión y el de 
los acreedores que estén en el caso del artículo 243 en 
relación con el 166 de la Ley de oponerse a la fusión, con 
los efectos legales previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del último anuncio.

Barcelona, 29 de junio de 2007.–El Secretario no 
Consejero de las dos sociedades, Juan Carlos Savall Oli-
vella.–45.671. y 3.ª 11-7-2007 

 GARRAF PARK S. A. 

(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se comunica que la Jun-
ta General y Extraordinaria de accionistas de la sociedad 
celebrada el día 9 de Junio de 2.007 acordó la disolución 
de la sociedad y el nombramiento de los liquidadores, 
abriéndose el periodo de liquidación.

Garraf, 29 de junio de 2007.–Un Liquidador, Isidro 
Antonio Pallás Ruiz.–46.631. 

 GESHA, GESTIÓ D’HABITATGES, S. L.

(Sociedad escindida)

PROMOCIONS TALLERCINC 2007, S. L.
VALLPLA 97, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General y Universal de Socios 
de la sociedad «Gesha, Gestió d’Habitatges, Sociedad 
Limitada», celebrada el día 29 de junio de 2007, aprobó 
por unanimidad la escisión total de la compañía, que se 
extinguirá y disolverá, sin liquidación, con el consiguien-
te traspaso de la totalidad de su patrimonio social, dividi-
do en dos bloques iguales que se atribuirán a «Promocio-
ns Tallercinc 2007, Sociedad Limitada» y «Vallpla 97, 
Sociedad Limitada», ambas sociedades limitadas de nue-
va creación.

Las sociedades beneficiarias adquirirán por sucesión y 
a título universal, todos los derechos y obligaciones inhe-
rentes a la sociedad escindida, en los términos y condi-
ciones del proyecto de escisión de fecha 30 de abril de 
2007, debidamente depositado en el Registro Mercantil, 
en fecha 26 de junio de 2007, así como de conformidad 
con los acuerdos adoptados por la Junta General y Uni-
versal de socios anteriormente indicada y sobre la base 
del Balance de escisión de la compañía cerrado a 31 de 
diciembre de 2006.

Asimismo, a los efectos de los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
partícipes, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión. De igual forma se 
advierte que los socios, así como los representantes de 
los trabajadores, por no existir ni obligacionistas, ni titu-
lares de derechos especiales distintos de las participacio-
nes, tienen derecho de examinar en el domicilio social los 
documentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Se informa igualmente a los 
acreedores de su derecho de oposición a la escisión total 
durante el plazo de un mes contado a partir de la fecha del 
último anuncio de escisión y en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualada, 5 de julio de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados de Gesha, Gestió d’Habitatges, Socie-
dad Limitada, Montserrat Roig Bonet, Josep Sabaté Fe-
rrer.–46.608. 1.ª 11-7-2007 

 GRÁFICA INTERNACIONAL 
MADRID, S. L.

(Sociedad absorbente)

ADAUGUSTA, S. L.

IPC INTERNACIONAL, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
generales extraordinarias y universales de las socieda-
des «Gráfica Internacional Madrid, Sociedad Limita-
da»; «Adaugusta, Sociedad Limitada», e «IPC Interna-
cional, Sociedad Limitada», celebradas el 6 de julio de 
2007, han aprobado, por unanimidad, la fusión de di-
chas sociedades mediante la absorción de «Adaugusta, 
Sociedad Limitada», e «IPC Internacional, Sociedad 
Limitada», por «Gráfica Internacional Madrid, Socie-
dad Limitada», en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en los Registros 
Mercantiles de Madrid y Guadalajara con fecha 5 de 
julio de 2007.
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Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en los artículos 243 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Madrid, 6 de julio de 2007.–Los Administradores 
Solidarios de Gráfica Internacional Madrid, Sociedad 
Limitada, José Manuel Sierra Hernández y María Belén 
Sierra Hernández.–Los Administradores Solidarios de 
Adaugusta, Sociedad Limitada, José Manuel Sierra 
Hernández y María Belén Sierra Hernández.–Los Ad-
ministradores Solidarios de IPC Internacional Sociedad 
Limitada, José Manuel Sierra Hernández y María Belén 
Sierra Hernández.–46.409. y 3.ª 11-7-2007 

 GUADALOLIVA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALBAYDA ARTESANOS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Se hace público, que los Socios/Socio Único de las 

sociedades «Guadaloliva, Sociedad Limitada» y «Albay-
da Artesanos, Sociedad Limitada Unipersonal» aproba-
ron el día 30 de junio de 2007 la fusión por absorción de 
la sociedad «Albayda Artesanos, Sociedad Limitada 
Unipersonal» por parte de la mercantil «Guadaloliva, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
Sociedad Absorbida y transmisión en bloque de todo su 
patrimonio a la Sociedad Absorbente.

Dicha operación de fusión ha sido aprobada ajustán-
dose al Proyecto de Fusión, redactado y suscrito por el 
Administrador único de las sociedades participantes, que 
fue depositado en el Registro Mercantil de Sevilla con 
fecha 29 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los Socios/
Socio Único, a los acreedores y a los representantes de 
los trabajadores de las sociedades participantes en la 
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los Balances de Fusión, y el derecho de oposi-
ción que, durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de Fusión, asiste a 
los acreedores de cada una de las sociedades que parti-
cipan en la fusión, en los términos que resultan de los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Sevilla, 4 de julio de 2007.–D. Carlos Jiménez Plaza, 
Administrador único de la Sociedad Absorbida y de la 
Sociedad Absorbente.–45.872. y 3.ª 11-7-2007 

 HOSTELCHEF, S. L.

(Sociedad absorbente)

PUTURRÚ DE FUA, S. L.
Sociedad unipersonal

MARUTEGUI CATERING, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y disposiciones con-
cordantes, se hace público que el día 28 de junio de 2007, 
la Junta General de socios de «Hostelchef, Sociedad Li-
mitada» (Sociedad Absorbente), y el socio único de las 
entidades «Puturrú de Fua, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal y «Marutegui Catering, Sociedad Limi-

tada», Sociedad Unipersonal (Sociedades Absorbidas) 
adoptaron la decisión de aprobar la fusión en virtud de la 
cual, «Hostelchef, Sociedad Limitada» absorbe a «Putu-
rrú de Fua, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, y 
a «Maruegui Catering, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente. Asimismo, se aprobó 
como Balance de Fusión el cerrado el 31 de diciembre
de 2006 por las tres sociedades.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo y de las 
decisiones de fusión, así como del balance de fusión. 
Asimismo, los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos regulados por el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de junio de 2007.–
Administradores Mancomunados de «Hostelchef, Socie-
dad Limitada», «Puturrú de Fua, Sociedad Limitada 
Unipersonal», y «Marutegui Catering, Sociedad Limita-
da Única». Don Octavio Chirino Rodríguez. Don Fran-
cisco Rovés Suárez.–46.233. 1.ª 11-7-2007 

 HOTEL
CIUTAT DE BARCELONA, S. L.

(Sociedad absorbente)

TOOL WORK, S. L.

(Sociedad absorbida)
Las Juntas Generales de las Entidades indicadas han 

acordado, en fecha 30 de junio de 2007, la fusión de las 
mismas mediante la absorción de Tool Work, S.L. por 
Hotel Ciutat de Barcelona, S.L., con disolución sin li-
quidación de la compañía absorbida. Se hace constar el 
derecho que asiste a los socios, acreedores y obligacio-
nistas de dichas sociedades, de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión, así 
como el derecho de los acreedores y obligacionistas a 
oponerse a dichos acuerdos en el plazo de un mes desde 
la fecha del último anuncio de fusión según lo estable-
cido en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2007.–Secretario de los 
Consejos de Administración de Hotel Ciutat de Barcelo-
na, S.L. y Tool Work, S.L., D. Jaime Camp Rof.–45.861.

y 3.ª 11-7-2007 

 IBER MICAR, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

INTERMICAR, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que, en 
fecha 30 de junio de 2007, la Junta General y universal de 
Socios de la sociedad de «Iber Micar, Sociedad Limitada 
Unipersonal», y la Sociedad «Intermicar, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», en ejercicio de las competencias atri-
buidas a la Junta General de Socios, han decidido, res-
pectivamente, aprobar la fusión de las referidas 
sociedades, que se operará mediante la absorción de «In-
termicar, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbida) por «Iber Micar, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» (Sociedad absorbente), con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de la Sociedad absorbida y la atri-
bución de su patrimonio íntegro, a título universal, a la 
Sociedad absorbente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de las Sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos y 

decisiones adoptadas, así como los Balances de Fusión. 
Se informa igualmente a los acreedores y obligacionistas, 
de su derecho a oponerse a la fusión en las condiciones, 
plazo y término previstos en el artículo 243 Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 3 de julio de 2007.–Administrador único 
de «Iber Micar, Sociedad Limitada Unipersonal», e «In-
termicar, Sociedad Limitada Unipersonal, don Paul Frie-
drich Drumm.–46.592. 1.ª 11-7-2007 

 IBIZA INVERSIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

Disolución y liquidación

En la Junta Ordinaria Universal de Accionistas, cele-
brada el pasado 30 de junio de 2007, se acordó por la 
unanimidad de los accionistas la disolución y liquidación 
de la sociedad, aprobándose también el siguiente balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ..........................  57.747,53
Tesorería .............................................. 2.883,24

Total activo ............................ 60.630,77

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 60.630,77

Total pasivo ........................... 60.630,77

Santa Eulalia des Riu (Ibiza), 1 de julio de 2007.–Mau-
rici Iglesias Baciana, el liquidador.–46.566. 

 INCO, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo unánime de la Junta general extraordina-
ria y universal de accionistas de la compañía, celebrada 
en el domicilio social el día 20 de junio de 2007, se acor-
dó disolver la compañía y dar apertura al proceso de li-
quidación de la misma, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 260 y siguientes del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, cesando al órgano de ad-
ministración y nombrando a don Antonio de Gomar Roca 
como Liquidador único de la compañía.

Barcelona, 28 de junio de 2007.–Liquidador único, 
Antonio de Gomar Roca.–46.615. 

 INDALME, S. A.
Subsanación del anuncio de disolución y liquidación

En relación con el anuncio de disolución y liquidación 
de la sociedad «Indalme, Sociedad Anónima» publicado 
el pasado miércoles día 20 de junio de 2007, en el Borme 
número 117 y, en un diario de la provincia de fecha 18 de 
junio de 2007, por el presente se deja expresa constancia 
de que el mismo contenía un error material al consignar 
el importe de algunas partidas contenidas en el Balance 
de liquidación (constando por error el importe de 
1.584.342,01 euros de la partida del Activo «Tesorería», 
cuando debía ser de 1.975.410,83 euros, y el importe de 
1.523.661,97 euros de la partida del Pasivo «Otras Reser-
vas», cuando en realidad debiera ser 1.914,730,79 euros), 
por lo que en consecuencia el Balance final de liquida-
ción real, aprobado por unanimidad por la Junta general 
de accionistas de la sociedad, celebrada el día 30 de 
mayo de 2007, es que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.975.410,83

Total activo ............................. 1.975.410,83


